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devuelve a su 

hábitat natural una 
babilla rescatada  

en Riohacha

Respaldo al talento juvenil en el II Festival 
Intercolegial Francisco El Hombre en Riohacha
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Se trata de la primera condena patrimonial de la que 
existe conocimiento formal relacionada con el falleci-
miento de un menor por desnutrición.

Ante el país y los medios de comunicación, el presidente del Consejo Nacional Electoral, Cristian Quiroz, anunció 
ayer martes 23 de junio, la instalación de la Comisión Escrutadora Nacional para la segunda vuelta presidencial. 
Además, explicó cómo se lleva a cabo este proceso para que, en el menor tiempo posible, se tengan los resulta-
dos correspondientes a la jornada electoral del 21 de junio. “El proceso de escrutinio que hoy inicia el CNE, tanto 
en el nivel general como en el nacional, garantizará el debido proceso administrativo y la consolidación de resul-
tados del proceso de votación, garantizando la verdad electoral”, indicó el magistrado. Además, el magistrado, 
precisó que las y los testigos electorales de mesa postulados por las campañas y acreditados por el CNE, pudie-
ron presenciar el conteo voto a voto.

CNE instaló Comisión Escrutadora Nacional

La reciente decisión del Tribunal de Cundinamarca, 
es  un hito sobre la responsabilidad estatal frente a 
la crisis humanitaria que afecta a la niñez wayuú.

Primera condena al Estado por una 
muerte por desnutrición en La Guajira
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Sneyder Pinilla, exsubdirector de la Ungrd, aca-
ba de solicitar apoyo a los Estados Unidos. 
¿Por qué? Quiere hablar y denunciar con con-
fianza el descalabro con dineros para almace-
namiento de agua en La Guajira. El ventilador 
de Pinilla ha confesado su participación directa 
en la entrega de 4.000 millones de pesos para 
los expresidentes del Senado, Iván Name, y de 
la Cámara, Andrés Calle. Todo eso lo entregará 
a María Salazar, Bernie Moreno y Marco Rubio.

Juliana Gutiérrez, hermana del actual alcalde de 
Medellín, aparece como una de las opcionadas 
a ocupar el cargo de directora del Icbf. Es una 
administradora de dempresa. Carlos Ramiro 
Lucio, un exlíder del M-19, será el enlace de la 
Comisión de empalme Petro- De la Espriella. 
Fue factor importante en la campaña Firmes 
por la Patria. La participación del senador Alfre-
do Deluque en la campaña, no fue producto del 
oportunismo. Se conocen desde la juventud.

El equipo de profesionales de Abelardo De la 
Espriella, trabajó incansablemente. Le pusieron 
vigilancia al preconteo y escrutinios. Un equipo 
de 10 abogados trabajó en Anas Mai: Carmen 
Frías, Rosa Luna Siosi, Emiro Pimienta, Antonio 
Luis Amaya, Fabio Olea, Yaritza Pimienta, Mar-
co Pedraza, Brian Romero, fueron parte fun-
damental en el control electoral. ¡Qué bueno! 
Hicieron un trabajo serio y silencioso. Ayer re-
velaron cómo lograron un control en Riohacha. 

El diputado Jimmy Boscán Torres, se va de la 
Asamblea. Renunció ayer martes. ¿Por qué? 
Será candidato a la Alcaldía de Maicao. Él no 
lo quiere confirmar, pero todo mundo lo sabe. 
Llegó a la duma por norma, al lograr el segun-
do lugar en las pasadas elecciones a Gober-
nación. ¿Quién lo respaldará? Bueno, Boscán 
es de estirpe conservadora, pero no tiene bue-
nas relaciones con los azules. Tiene acerca-
miento con la U. Estuvo Firme con la Patria.

Pinilla pide apoyo a EE.UU. Los nominadosBuen trabajo Renunció Jimmy

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

Diputado Jimmy Boscán renuncia a su curul en la 
asamblea departamental y al partido Conservador

La decisión la tomó respaldado por su familia, los aliados y amigos

Para no quedar inhabilita-
do en aspiraciones futuras, 
el diputado Jimmy Bos-
cán, presentó renuncia de 
su curul en la Asamblea 
departamental, al igual 
que al partido Conserva-
dor.

El diputado calificó su 
paso por la Asamblea 
como una oportunidad 
para servirle al departa-
mento de La Guajira.

“Fue una experiencia 
muy importante en la 
que crecimos como pro-
fesionales, como político, 
como persona y ante todo 

Jimmy Boscán renunció a 
la Asamblea de La Guajira.

como servidor”, dijo.
La decisión de la renun-

cia la tomó respaldado 
por su familia, los aliados y 
amigos que lo han acom-
pañado en sus aspiracio-
nes políticas.

Explicó, que es una deci-
sión que se toma porque la 
ley es bien estricta en ma-
teria de militancia, como 
en su caso al renunciar al 
partido Conservador.

Agregó, que al renun-
ciar le permite tener la 
libertad para tomar una 
decisión en los próximos 
meses, respecto de algu-

na candidatura siempre 
que cuente con el respal-
do del pueblo.

“Son decisiones que se 
deben tomar, la ley es cla-
ra y exige que se debe re-
nunciar al partido un año 
antes del periodo de ins-
cripción, y por esa razón la 
presenté a la mesa directi-
va el viernes 19 de junio, y 
hoy se somete a votación 
en sesión ordinaria”, dijo.

En ese mismo sentido, 
sobre la renuncia al par-
tido Conservador, expli-
có que para nadie es un 
secreto que no está en la 

misma línea de la direc-
tiva del partido Conserva-
dor en La Guajira.

“Nosotros somos respe-
tuosos de las decisiones, y 
al no estar en esa misma 
línea, en ese propósito de 
servicio y trabajo por la 
comunidad nosotros nos 
separamos del partido”, 
precisó.

Al tiempo, agradeció la 
confianza que el partido 
Conservador le brindó en 
sus diferentes aspiracio-
nes, pero en este caso se 
hace necesario renunciar 
a la colectividad.

Carlos Duarte expresó que asume el nuevo rol con-
vencido de trabajar desde otro sector por La Guajira.

Carlos Andrés Duarte 
asumirá curul en la 
Asamblea de La Guajira
En los próximos días, el 
secretario de Apoyo a la 
Gestión departamental, 
Carlos Andrés Duarte Os-
pino, estará asumiendo 
como nuevo diputado, 
ante la renuncia presen-
tada ayer por el diputado 
Jimmy Boscán.

Duarte Ospino, es el 
que sigue en la lista del 
partido Alianza Social 
Independiente, y estará 
acompañando a su com-
pañero de bancada Da-
niel Ceballos.

En ese sentido, se des-
taca que Carlos Andrés 
Duarte Ospino, acompa-
ña al gobernador de La 

Guajira, Jairo Aguilar De-
luque, desde el día de su 
posesión, destacándose 
por su sentido de respon-
sabilidad y buen trato a la 
comunidad.

En diálogo con este 
medio, agradeció el voto 
de confianza del gober-
nador Jairo Aguilar, y ex-
presó que asume el nuevo 
rol convencido de trabajar 
desde otro sector por La 
Guajira.

“Es un nuevo reto, estoy 
preparado para asumir la 
curul en la asamblea, es 
una inmensa responsabi-
lidad con la comunidad y 
el departamento”, dijo.

Es especialista en Derecho Admon.

El voto fue para garantizar agua y vías para Maicao
Lanao rompe el silencio: defiende su voto 
positivo y la sostenibilidad de Maicao
En medio de la contro-
versia que ha generado la 
concesión del 75% de la 
sobretasa a la gasolina a 
la empresa Enduma por 
20 años, el concejal Diego 
Lanao decidió romper el 
silencio y explicar las razo-
nes de su voto afirmativo. 

En una entrevista exclu-
siva, Lanao aseguró que 
su decisión no fue un acto 
de conveniencia ni un 
negocio oculto, sino un 
compromiso con el futuro 
de Maicao. “Lo que busca-
mos es romper décadas 
de atraso generacional. La 
sostenibilidad del agua y 
de la malla vial no se ga-

tencia T-302, con repara-
ciones en pozos, molinos, 
vías terciarias, reparcheo 
en todo el municipio, es-
pecialmente en la zona 
céntrica, y el sostenimien-
to de arborización y zonas 
verdes”, explicó.

Sin embargo, Lanao 
también hizo un llamado 
a la cautela, denuncian-
do la desinformación que 
promueve la oposición. 

“Hay quienes buscan 
generar caos y desinfor-
mación, señalándonos 
de corrupción sin prue-
bas. Quiero aclarar que 
esta decisión, aunque es 
controvertida, cuenta con 
controles estrictos. Como 
quedó en la plenaria, la 
empresa deberá reportar 
trimestralmente los resul-
tados al municipio, y ha-
brá una veeduría ciudada-
na que vigilará cada paso. 

Este proyecto no se 
deja a la improvisación; 
tiene un respaldo técni-
co, un estudio previo y 
una veeduría que impo-
sibilita cualquier acto in-
debido”.

De esa manera el con-
cejal  Lanao  aclara que su 
voto fue un acto de res-
ponsabilidad con la ciu-
dad, especialmente ante 
la falta de compromiso 
del nivel nacional, pero 
siempre bajo un marco 
de control, verificación y 
transparencia.

rantiza en el corto plazo; 
requiere un recurso cons-
tante”, afirmó Lanao.

Lanao también respon-
dió a quienes aseguran 
que no era necesario lle-
gar a 20 años, y que otros 
recursos del municipio 
podrían haber resuelto la 
situación. 

“Quiero ser muy claro: 
no es un capricho ni un 
atajo. No se le va a inyectar 
recursos a la empresa; el 
51% de las acciones segui-
rán siendo del municipio. 
Estos recursos están des-
tinados a proyectos con-
cretos: van a financiar la 
respuesta directa a la Sen-

Lanao también hizo un llamado a la cautela, denun-
ciando la desinformación que promueve la oposición. 
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La posesión de ‘Nenón’ Figueroa como nue-
vo representante a la Cámara está que se 
embolata. ¿Y eso por qué? La Procuraduría 
ordenó la apertura de una investigación dis-
ciplinaria en contra de Jorge Armando Figue-
roa, en su condición de secretario de despa-
cho de la Gobernación de La Guajira. ¡Cómo 
va a ser! Sí señor. Todo parece que ‘Nenón’ 
se hizo elegir siendo socio de una empresa 
que tenía contrato con la Gobernación.

El gobernador de los guajiros, Jairo Aguilar 
Deluque, estuvo felicitando al presidente 
electo Abelardo De la Espriella, durante la 
celebración íntima en la ciudad de Barran-
quilla. El presidente electo la tiene clara, 
su gestión comenzará por el Caribe, y esa 
agenda inicia en La Guajira. ‘Jairito’, confía 
en el apoyo del nuevo presidente para su 
Departamento. El ‘Tigre’ y el ‘Cuco’ se vienen 
con buenas noticias. 

Tres guajiros están en el sonajero de ocupar 
posiblemente igual número de ministerios. 
¿Quiénes son? Los posibles ministros del 
Gobierno de Abelardo De la Espriella podrían 
ser: en agricultura, Indalecio Dangond, oriun-
do de Urumita y tío del cantante vallenato Sil-
vestre Dangond; en minas y energía Amylkar 
Acosta Medina, nacido en Monguí (Rioha-
cha). ¿Y en cultura? el compositor oriundo 
de La Jagua del Pilar Rafael Manjarrez. 

Carlos Andrés Duarte Ospino, en próximos 
días llega a la Asamblea departamental, para 
ocupar la curul que deja Jimmy Boscán. Con 
un perfil gerencial comprobado en el gabine-
te buscará dejar su marca como diputado. 
En los pasillos políticos la pregunta ya es 
otra. ¿Es esta movida su cuota inicial para 
la Alcaldía de Dibulla? Puede ser. Carlos An-
drés, es un profesional reconocido y querido 
en ese municipio de la Troncal del Caribe.

¿Se embolata posesión? ‘Jairito’ y AbelardoMinistros guajiros A la Asamblea

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

Alcalde Genaro Redondo respalda el talento juvenil en 
el II Festival Intercolegial Francisco El Hombre en Riohacha

Para consolidar semilleros culturales en el territorio

Por disposición del alcal-
de Genaro Redondo, a 
través de la Secretaría Dis-
trital de Cultura, se llevó a 
cabo la segunda versión 
del Festival Intercolegial 
Francisco El Hombre, un 
escenario que continúa 
consolidándose como 
plataforma de formación, 
participación y expresión 
artística para la juventud 
de Riohacha.

Esta edición tuvo lugar 
en el Parque Entre Ríos, 
como parte de la estrate-
gia de descentralización 
cultural impulsada por la 
administración distrital, 
que busca acercar la ofer-
ta artística a los distintos 
sectores de la ciudad y 
permitir que la comuni-
dad disfrute de espacios 
culturales abiertos, accesi-
bles y participativos.

El festival reunió a 16 
instituciones educativas, 
cerca de 50 jóvenes par-
ticipantes y más de 300   
asistentes, consolidando 
un encuentro de integra-
ción entre estudiantes, fa-
milias, docentes y comu-

convivencia e identidad.
El alcalde Genaro Re-

dondo destacó la impor-
tancia de seguir generan-
do estos escenarios en los 
barrios y espacios públi-
cos de la ciudad.

“Estos espacios permi-
ten que nuestros jóvenes 
se expresen, desarrollen 
su talento y encuentren 
en la cultura una opor-

tunidad para su creci-
miento personal y social. 
Acercar estos eventos a 
la comunidad es clave 
para fortalecer el tejido 
cultural de Riohacha”, 
señaló el mandatario. 
El Consejero Nacional de 
Juventudes por el Distrito 
de Riohacha, Elián Barros, 
resaltó el impacto del fes-
tival en la construcción de 
oportunidades para la po-
blación joven.

El alcalde destacó la importancia de seguir generando estos escenarios en los barrios.

nidad alrededor del arte 
y las tradiciones culturales 
del territorio.

La jornada, desarrolla-
da junto al Consejo Mu-
nicipal de Juventudes y 
la Corporación Francisco 
El Hombre, promovió la 
participación en discipli-
nas como teatro, pintura, 
canto y acordeón, forta-
leciendo los procesos de 

formación artística en las 
instituciones educativas.

Durante el evento, los 
estudiantes presentaron 
sus talentos ante jurados 
especializados y represen-
tantes del sector cultural, 
en un ambiente que per-
mitió visibilizar nuevas ex-
presiones creativas y forta-
lecer la cultura como he-
rramienta de formación, 

El festival reunió 
a 16 IE, cerca 
de 50 jóvenes 
participantes 
y más de 300  
asistentes, 
consolidando 
un encuentro 
de integración 
entre 
estudiantes, 
familias, 
docentes y 
comunidad.
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Fue vigilado en más del 96% de las mesas de votación por testigos de las campañas

CNE instala Comisión de Escrutinio Nacional correspondiente 
a las elecciones de segunda vuelta presidencial
Ante el país y los medios 
de comunicación, el presi-
dente del Consejo Nacio-
nal Electoral, Cristian Qui-
roz, anunció ayer martes, 
23 de junio, la instalación 
de la Comisión Escrutado-
ra Nacional para la segun-
da vuelta presidencial. 
Además, explicó cómo se 
lleva a cabo este proce-
so para que, en el menor 
tiempo posible, se tengan 
los resultados correspon-
dientes a la jornada elec-
toral del 21 de junio.

“El proceso de escrutinio 
que hoy inicia el CNE, tan-
to en el nivel general como 
en el nacional, garantizará 
el debido proceso admi-
nistrativo y la consolida-
ción de resultados del pro-
ceso de votación, garanti-
zando la verdad electoral”, 
indicó el magistrado.

Además, el magistra-
Quiroz dijo que los cinco niveles de verificación garantizan 

la legitimidad y transparencia total del conteo de votos.

do, precisó que las y los 
testigos electorales de 
mesa postulados por las 
campañas y acreditados 
por el CNE, pudieron pre-
senciar el conteo voto a 
voto. Asimismo, pudieron 
presentar reclamaciones 
y solicitar el recuento de 
votos ante los jurados de 
votación. Vale aclarar que 
su presencia, así como la 
de auditores de sistemas 
(también acreditados por 
la corporación) es garantía 
de legitimidad y transpa-
rencia para este proceso 
clave que inicia desde 
el cierre de las urnas de 
votación: los escrutinios; 
proceso que, en sus di-
ferentes niveles y respe-
tando el debido proceso, 
consolida los resultados 
de las votaciones hasta la 
declaración oficial que co-
rresponde al Consejo Na-

sejo Nacional Electoral.
Estos cinco niveles de 

verificación garantizan la 
legitimidad y transparen-
cia total del conteo de vo-
tos y refleja la voluntad de 
las y los colombianos que 
ejercieron su derecho al 
voto el pasado domingo, 
21 de junio. “En la jornada 
electoral que se surtió el 
pasado domingo se die-
ron todas las garantías a 
las campañas políticas, 
se contó con la presencia 
de testigos de mesa y de 
comisión escrutadora, ob-
servadores Nacionales e 
Internacionales y audito-
res de sistemas en todos 
los componentes electo-
rales”, añadió el presiden-
te del CNE. Para conocer 
a profundidad el proceso 
de escrutinio, haga click 
aquí: https://escrutino-
cne.vercel.app/

cional Electoral.
Este escrutinio fue vigi-

lado en más del 96% de 
las mesas de votación por 
testigos de las campañas, 
es necesario precisar que el 

formulario E-14 de Claveros 
corresponde al documen-
to que se emplea para los 
escrutinios de las respecti-
vas comisiones”, insistió el 
presidente Quiroz, del Con-
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La Unidad de Diálogo Social es la respuesta de 
La Guajira frente a la conflictividad (Parte-1)

No nació para justificar bloqueos

El bloqueo prolongado no puede convertirse en patente para vulnerar otros derechos.

Por Misael Velásquez 
Granadillo

mimaju2002@hotmail.com

L
a Guajira no 
puede seguir 
e n t e n d i e n d o 
el conflicto so-
cial únicamente 
cuando una vía 
ya está cerrada. 

Tampoco puede acos-
tumbrarse a que cada 
inconformidad termine 
convertida en bloqueo, ni 
a que el diálogo llegue tar-
de, cuando ya hay pérdi-
das económicas, tensión 
institucional, afectación a 
terceros y desgaste de las 
comunidades.

Durante años, las vías 
del Departamento se con-
virtieron en el escenario 
de reclamos acumulados: 
incumplimientos del Esta-
do, tensiones con empre-
sas, solicitudes comunita-
rias, conflictos étnicos, exi-
gencias laborales, proble-
mas de servicios públicos 
y demandas históricas sin 
respuesta oportuna. Pero 
también hay que decirlo 
con claridad: ninguna so-
ciedad puede normalizar 
que la vía de hecho sea el 
camino ordinario para ha-
cerse escuchar.

Por eso, la creación de 
la Unidad de Diálogo So-
cial de La Guajira, inicia-

tiva del gobernador Jairo 
Aguilar Deluque y lidera-
da desde la Secretaría de 
Gobierno departamental, 
representa una decisión 
política de fondo: pasar 
de la reacción a la preven-
ción; de la imposición a la 
escucha; de la confronta-
ción al relacionamiento; 
y de la vía de hecho a la 
construcción de acuer-
dos.

La Guajira es hoy el úni-
co Departamento del país 
que cuenta con una Uni-
dad de Diálogo Social de 
carácter departamental. 
Esa condición no debe 
asumirse con vanidad, 
sino con responsabilidad. 
Ser pioneros significa de-
mostrar que el diálogo 
puede ser una herramien-
ta seria de Gobierno, no 
una respuesta improvisa-
da ante la crisis. Gobernar 
no es solamente ejercer 
autoridad; también es 
crear canales para que los 
conflictos no escalen has-
ta afectar el orden públi-
co.

Esta Unidad no nació 
para justificar bloqueos. 
Nació para evitarlos. No 
nació para debilitar la au-
toridad. Nació para darle 
inteligencia institucional. 
No reemplaza a la Fuerza 
Pública, a las alcaldías, a 
los ministerios, a los orga-
nismos de control ni a las 
empresas. Su propósito 
es articularlos. Entender, 
atender y prevenir la con-
flictividad social mediante 
presencia territorial per-
manente, relacionamien-

to directo con las comuni-
dades, diálogo responsa-
ble con el sector privado y 
coordinación real con las 
instituciones.

Pero el diálogo no pue-
de significar ausencia de 
autoridad. El Estado tie-
ne el deber de escuchar, 
mediar y prevenir, pero 
también tiene la obliga-
ción de hacer respetar 
los derechos de todos. La 
autoridad legítima no es 
enemiga del diálogo; por 
el contrario, le da serie-
dad, equilibrio y garantía. 
Cuando una protesta deja 
de ser pacífica, cuando se 
vulnera la movilidad, se 
afecta el trabajo, se impi-
de el abastecimiento, se 
pone en riesgo la vida o 
se desconocen los dere-
chos de terceros, el Esta-
do no puede permanecer 
inmóvil. En esos casos, y 
cuando las condiciones 
lo ameriten, debe actuar 
con firmeza, dentro de la 
Constitución y la Ley.

La importancia de esta 
estrategia está en que 
interpreta correctamen-
te la complejidad de La 
Guajira. Aquí conviven 
comunidades indígenas, 
afrodescendientes, cam-
pesinas y urbanas; empre-
sas minero-energéticas; 
autoridades tradicionales; 
instituciones nacionales, 
departamentales y muni-
cipales; corredores turísti-
cos, fronterizos y comer-
ciales; y una ciudadanía 
que muchas veces siente 
que solo es escuchada 
cuando bloquea. Esa rea-

lidad no se resuelve con 
discursos, ni con actas que 
nadie cumple, ni con pre-
sencia institucional tardía. 
Se resuelve con método, 
seguimiento, confianza y 
autoridad.

Los datos muestran la 
gravedad del problema. 
Según el Bloqueómetro 
de Colfecar, entre enero y 
septiembre de 2025 Co-
lombia registró 700 blo-
queos en vías nacionales, 
generando 10.930 horas 
de afectación, equivalen-
tes a 455 días de pérdida 
de productividad. El im-
pacto económico para el 
sector transporte ya as-
ciende a $1,9 billones en 
2025.

En La Guajira el fenóme-
no también ha sido sen-
sible. Solo entre enero y 
febrero de 2025, el Depar-
tamento registró 11 blo-
queos, ubicándose como 
el tercero con más cierres 
en ese bimestre. En 2024, 
La Guajira cerró el año 
con 53 bloqueos, siendo 
el quinto departamento 
más afectado del país. Es-
tas cifras no son simples 
estadísticas: detrás de 
cada cierre hay transpor-
tadores detenidos, traba-
jadores afectados, empre-
sas paralizadas, turistas 
represados, pacientes en 
riesgo, estudiantes perju-
dicados y comunidades 
enteras sometidas a la in-
certidumbre.

Por eso no se trataba 
simplemente de reaccio-
nar ante cada bloqueo. Se 
trataba de construir una 

estrategia. Y allí la Unidad 
de Diálogo Social comen-
zó a mostrar resultados. 
Desde su puesta en mar-
cha, los hechos asociados 
a bloqueos y vías de he-
cho han disminuido en un 
49%, según el seguimien-
to institucional del De-
partamento. Ese dato no 
significa que el problema 
esté resuelto, ni que deba-
mos cantar victoria, pero sí 
demuestra que cuando el 
Estado llega antes, escu-
cha mejor, articula actores 
y hace seguimiento a los 
compromisos, la conflic-
tividad puede tramitarse 
de una manera distinta.

Ese resultado también 
ha sido reconocido por 
el Gobierno nacional. El 
ministro de Defensa y el 
viceministro para el Diálo-
go Social destacaron esta 
acción como una expe-
riencia importante para 
enfrentar la conflictividad 
social desde la prevención 
y la articulación institu-
cional. No es un recono-
cimiento menor. Signifi-
ca que La Guajira, tantas 
veces mirada desde sus 
problemas, hoy también 
puede mostrarle al país 
una herramienta concre-
ta para transformar con-
flictos en conversaciones 
y conversaciones en solu-
ciones.

Además, la Unidad em-
pieza a ganar legitimidad 
porque ya no solo la ofre-
ce el Gobierno: también 
la pide la comunidad. 
Cuando los ciudadanos 
reconocen que existe un 
canal institucional serio, 
con presencia, método y 
seguimiento, se abre una 
posibilidad distinta a la 
presión sobre la vía.

Pero también hay que 
decir algo incómodo: al 
Departamento le ha to-
cado luchar contra una 
interpretación excesiva-
mente flexible de las vías 
de hecho desde algunos 
sectores del Gobierno na-
cional. En nombre de la 
protesta pacífica, muchas 
veces se terminó envian-
do un mensaje confuso 
a las comunidades: que 
bloquear una vía, impe-
dir la movilidad, afectar a 
terceros o paralizar activi-
dades económicas podía 
entenderse como una 
simple forma de manifes-
tación. Esa confusión hizo 
daño.

La protesta pacífica es 
un derecho constitucio-
nal, pero el bloqueo pro-
longado no puede con-
vertirse en patente para 
vulnerar otros derechos. 
Defender la protesta so-
cial no significa tolerar 
cualquier vía de hecho. 
Una cosa es marchar, re-
clamar, exigir y hacerse 
escuchar. Otra muy distin-
ta es impedir el paso de 
ciudadanos, afectar tra-
bajadores, comerciantes, 
transportadores, turistas, 
pacientes, estudiantes y 
comunidades enteras.

 
((Mañana continúa la 

última parte))
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Colombia votó: dos visiones de país  
y un solo destino por construir

El resultado fue estrecho

El presidente electo tuvo, en su primer discurso, la oportunidad de elevarse por encima de la coyuntura.

Por Junior Santiago 
Fragoso Araujo 

juniorjfragoso@gmail.com

C
uando las 
urnas ha-
blan, la de-
m o c r a c i a 
respira. Y 
Colombia, 
a pesar de 

sus fracturas, de sus he-
ridas históricas y de una 
polarización que parecía 
haberse instalado como 
condición permanente de 
su vida política, demostró 
el pasado domingo que 
todavía cree en el voto. 
Que todavía confía, aun-
que sea a regañadientes, 
en las instituciones. Que su 
ciudadanía, diversa, con-
tradictoria y vibrante, sigue 
eligiendo las papeletas so-
bre las pancartas y las ur-
nas sobre las barricadas.

El resultado fue estre-
cho. Incómodamente 
estrecho. Y esa incomo-
didad es, en sí misma, un 
mensaje que ningún go-
bernante debería ignorar. 
Abelardo De la Espriella 
llega a la Presidencia de 
la República no sobre una 
ola arrolladora de unani-
midad, sino sobre el filo 
delgado de una mayoría 
relativa que refleja, con 
brutal precisión matemá-
tica, lo que Colombia es: 
un país partido en dos 

visiones de mundo, dos 
sensibilidades políticas, 
dos ansiedades distintas 
sobre el mismo futuro.

De un lado, millones de 
colombianos que respal-
daron la candidatura pro-
gresista de Iván Cepeda, 
que siguen creyendo que 
el cambio estructural es 
posible, que la justicia so-
cial no es un eslogan sino 
una deuda histórica por 
saldar. Del otro, millones 
que eligieron orden, ins-
titucionalidad, seguridad: 
colombianos que sienten 
que no puede construirse 
ningún proyecto de na-
ción sobre cimientos co-
rroídos por la inseguridad 
y la impunidad. Ambas vo-
ces son legítimas. Ambas 
merecen ser escuchadas.

El presidente electo 
tuvo, en su primer discur-
so, la oportunidad de ele-
varse por encima de la co-
yuntura. Y, hay que reco-
nocerlo, supo aprovechar-
la. Sus palabras la noche 
del domingo no fueron las 
de un hombre que venía a 
exacerbar la victoria sobre 
la derrota ajena. Hablaron 
de unidad. Hablaron de 
garantías para la oposi-
ción. Hablaron de que la 
verdadera paz nace de la 
justicia y no de la impuni-
dad. Hablaron, en suma, 
de un gobernante que 
comprende que su man-
dato no es para los suyos, 
sino para todos.

Ahora bien: las palabras, 
por más cargadas de bue-
na voluntad que estén, pe-
san en proporción directa 
a los hechos que las siguen. 

La historia de Colombia 
está sembrada de buenos 
discursos que se disolvie-
ron en la realidad de un 
Estado capturado por in-
tereses, por la corrupción 
o simplemente por la in-
capacidad de transformar 
intenciones en políticas 
públicas efectivas. El reto 
de De la Espriella no es re-
tórico: es estructural.

Tiene ante sí un país con 
regiones olvidadas —La 
Guajira, el Chocó, el Pací-
fico, la Amazonía— que no 
pueden seguir esperando 
décadas para que el Es-
tado llegue a sus puertas. 
Tiene ante sí una econo-
mía que debe seducir la 
inversión sin sacrificar los 
derechos de los trabaja-
dores. Tiene ante sí una 
juventud que no quiere 
discursos: quiere empleo, 
educación de calidad y 
un horizonte que valga la 
pena construir.

Y tiene, quizás como 

desafío más urgente, la 
tarea de gobernar en me-
dio de una oposición que, 
aunque derrotada en las 
urnas, cuenta con el res-
paldo de casi la mitad 
del país. Ignorarla sería 
suicida. Perseguirla sería 
autoritario. Escucharla, en 
cambio, podría ser el ca-
mino hacia esa Colombia 
que todavía no existe: la 
que supera la polarización 
no borrando las diferen-
cias, sino aprendiendo a 
construir sobre ellas.

La democracia colom-
biana sobrevivió esta elec-
ción. Eso no es poco. En 
un continente sacudido 
por tentaciones autorita-
rias, por erosiones silen-
ciosas del Estado de dere-
cho, por líderes que con-
funden el mandato popu-
lar con carta blanca para 
gobernar sin contrapesos, 
Colombia volvió a demos-
trar que su arquitectura 
institucional, imperfecta y 
todo, todavía funciona.

Ahora le toca al presi-
dente electo demostrar 
que esa democracia no 
solo sobrevivió, sino que 
bajo su Gobierno pue-
de crecer. Puede hacerse 
más justa, más incluyente, 
más capaz de responder 
a la complejidad de una 
nación que jamás ha sido 
ni será uniforme. El man-
dato no es fácil. El país 
que recibe tampoco lo es. 
Pero la historia no absuel-
ve a quienes desperdician 
las oportunidades que 
ella misma ofrece.

El voto habló. Ahora le 
toca gobernar.

Ahora le toca 
al presidente 
electo demostrar 
que esa 
democracia no 
solo sobrevivió, 
sino que bajo su 
Gobierno puede 
crecer. Puede 
hacerse más 
justa, más capaz 
de responder a 
la complejidad 
de una nación.
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‘Distinguido colombiano’, una canción que celebra 
la amistad, la gratitud y los valores humanos

Una melodía dedicada a Gregorio Eljach Pacheco y cantada por ‘Poncho’ Zuleta 

Por José Alfredo  
Salina Gámez

@AlfredoGamez

“Yo busqué en la 
agenda de amigos, para 
ver a quién le hacía este 

detalle, pero Dios te 
colocó en mi camino 
y traigo para ti este 

mensaje. Soy un hombre 
agradecido con el que 

me tiene en cuenta; y así 
nació la amistad perfecta 

de Gregorio Eljach 
conmigo”.

A
sí comien-
za la can-
ción que, 
con el 
c o r a z ó n , 
profundo 
respeto y 

admiración le hice al doc-
tor Gregorio Eljach Pache-
co, procurador General de 
la Nación, “Excelente ser 
humano, un ejemplo para 
todos distinguido colom-
biano”. 

La canción es de mi au-
toría (José Alfredo Salina 
Gámez) y es cantada por 
‘Poncho’ Zuleta con el 
talento del acordeonero 
sanjuanero Jhony Gámez, 
cuya interpretación ma-
gistral aporta la esencia 
tradicional y auténtica 
del vallenato, logrando 
los dos una interpretación 
emotiva y de gran riqueza 
musical. 

La canción ‘Distinguido 
colombiano’, constituye 
un homenaje sincero a 
la amistad, la gratitud y 
los valores humanos que 
identifican a muchas per-
sonas en las regiones don-
de el folclor vallenato si-
gue siendo una expresión 
auténtica de reconoci-
miento y afecto. Más que 
una simple composición 
musical, la obra se con-
vierte en un retrato huma-
no de Gregorio, a quien 
en estas estrofas presento 

Gregorio Eljach Pacheco, procurador General  
de la Nación, homenajeado con la canción. 

José Salina Gámez y ‘Poncho’ Zuleta, autor e  
intérprete de la canción ‘Distinguido colombiano’.

‘Poncho’ Zuleta y Jhony Gámez, intérpretes  
de la canción ‘Distinguido colombiano’.

Al lado de Gregorio Eljach Pacheco, José Salina.

como un ejemplo de no-
bleza, lealtad y compro-
miso con su familia y su 
comunidad.

San Juan del Cesar se ha 
convertido en el manan-
tial poético y oasis meló-
dico del vallenato y aquí 
han nacido hermosas 
canciones que han enri-
quecido y siguen enrique-
ciendo al cancionero po-
pular, por eso en mi tierra 
se celebra el Festival Na-
cional de Compositores y 
en muchas de las cancio-
nes nacidas de las entra-
ñas de nuestros hombres 
y mujeres exaltamos las 
cualidades personales por 
encima de cualquier con-
dición económica o social. 
Es allí donde yo le canto al 
doctor Gregorio que “no 
es la plata, es la persona lo 
que en verdad represen-
ta”, en donde transmito un 
mensaje profundamente 
valioso en una sociedad 
donde muchas veces el 
éxito se mide por las cua-
lidades de las personas y 

en cada estrofa reivindico 
la importancia de los prin-
cipios, la amistad sincera y 
el respeto por los demás.

En la canción ‘Distin-
guido colombiano’ dejo 
claro que la inspiración 
para escribir el tema, nace 
del agradecimiento ha-
cia alguien que le tendió 
la mano y que ha sabido 
cultivar relaciones huma-
nas sólidas y esa gratitud 
se convierte en el eje cen-
tral de la obra y conecta 
con una de las tradiciones 
más hermosas del valle-
nato: cantarles a las perso-
nas que han dejado una 
huella positiva en la vida 
de otros.

Al resaltar los valores 
familiares fundamentales 
del doctor Gregorio, exalto 
las cualidades que se repi-
ten a lo largo de la canción 
para enfatizar que el ver-
dadero liderazgo comien-
za en el hogar. De igual 
forma destaco su apego 
a sus raíces y a su tierra 
sanjuanera, evidenciando 

que el reconocimiento 
personal no lo ha alejado 
de su comunidad ni de los 
amigos de infancia. En la 
narración de cada estrofa 
y desde el punto de vista 
literario, utilizo un lengua-
je sencillo, directo y emoti-
vo, características propias 
del vallenato tradicional. 
No busco complejidades 
poéticas excesivas, sino 
que transmito sentimien-
tos auténticos que cual-
quier oyente puede com-
prender e identificar.

En conclusión, ‘Distin-

guido colombiano’ es 
una canción que celebra 
la amistad, la gratitud y 
los valores humanos. Su 
mensaje recuerda que 
las personas verdadera-
mente distinguidas no 
son aquellas que acumu-
lan riquezas o poder, sino 
las que dejan una huella 
positiva en quienes las 
rodean, ayudando, respe-
tando y sirviendo como 
ejemplo para las nuevas 
generaciones y todo esto 
lo reúne el sanjuanero 
Gregorio Eljach Pacheco.

Al resaltar 
los valores 
familiares 
fundamentales 
del doctor 
Gregorio, exalto las 
cualidades que se 
repiten a lo largo 
de la canción 
para enfatizar 
que el verdadero 
liderazgo 
comienza en 
el hogar.
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E
n su última 
visita pro-
selitista a 
La Guajira, 
A b e l a r d o 

De la Espriella, vi-
sitó a unos amigos 
en pleno centro de 
Riohacha. Pidió un 
baño. Tres minu-
tos después salió 
irritado. No lo po-
día creer: ¡No ha-
bía agua! Llegaron 
a su memoria los 
grandes titulares de 
prensa de los millo-
nes que se han in-
vertido para darle a 
la capital guajira, un 
servicio continuo 
de acueducto.

Por eso la llegada 
de Abelardo De la 
Espriella a la Pre-
sidencia de la Re-
pública abre una 
nueva etapa para 
el país, pero espe-

La era De la Espriella para La Guajira

Cuatro años del Gobierno de Gustavo Petro: entre  
la promesa del cambio y la controversia permanente

cialmente para regio-
nes históricamente 
olvidadas como La 
Guajira. A este Depar-
tamento le han ofre-
cido todo, pero poco 
le han cumplido. Un 
presidente inauguró 
en el 2017, agua para 
el centro de Rioha-
cha las 24 horas, pero, 
el líquido no aparece.

Ahora, más allá 
de los discursos de 
campaña y de las 
promesas que sue-
len acompañar cada 
proceso electoral, los 
guajiros esperan que 
este nuevo gobierno 
se traduzca en he-
chos concretos que 
permitan resolver 
problemas estructu-
rales que durante dé-
cadas han frenado el 

Cuando Gustavo Pe-
tro llegó a la Presi-
dencia de Colombia 
en agosto de 2022, 
millones de ciuda-
danos depositaron 
en él la esperanza de 
una transformación 
profunda del Estado. 
Su discurso contra 
la corrupción, la des-
igualdad y la política 
tradicional despertó 
expectativas sin pre-
cedentes.

Sin embargo, al 
acercarse el final de 
su mandato, el ba-
lance de estos cuatro 
años sigue generan-
do una intensa pola-
rización.

Para sus seguido-
res, se trató de un Go-
bierno reformista que 
enfrentó enormes 
resistencias. Para sus 
críticos, fue una ad-
ministración marcada 
por la improvisación, 
los escándalos y los re-
sultados insuficientes.

En los últimos días 
ha llamado la aten-
ción el lanzamiento 
de la página denomi-
nada ‘El Cronopetro’, 
un portal que realiza 
una cuenta regresiva 
del tiempo restan-
te del mandato pre-
sidencial y recopila 
noticias, indicadores 
y controversias rela-
cionadas con la ad-
ministración Petro. La 

desarrollo del Depar-
tamento.

Además del agua 
para Riohacha, los 
guajiros esperan que 
el nuevo presidente 
impulse la culmina-
ción de los ejes fun-
cionales de la Repre-
sa del Ranchería, una 
obra concebida para 
garantizar el abas-
tecimiento de agua 
potable, fortalecer la 
producción agrícola 
y generar bienestar 
para amplias zonas 
del sur del depar-
tamento. Durante 
años se han inverti-
do enormes recursos, 
pero los beneficios 
prometidos aún no 
llegan plenamente a 
la población.

Otro tema urgente 

iniciativa ha generado 
amplio debate en re-
des sociales.

Uno de los aspectos 
más cuestionados del 
Gobierno ha sido la su-
cesión de escándalos 
que involucraron a al-
tos funcionarios, exmi-
nistros, congresistas y 
contratistas cercanos 
al Ejecutivo. Diversos 
medios nacionales 
han documentado 
investigaciones y pro-
cesos judiciales rela-
cionados con estas 
controversias.

El caso de la Uni-
dad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de 
Desastres (Ungrd) se 
convirtió en el símbo-
lo más visible de la cri-
sis ética que golpeó al 
denominado ‘Gobier-
no del Cambio’. Las 
investigaciones sobre 
la compra de carro-
tanques para La Gua-
jira y presuntos pagos 
indebidos sacudieron 
la credibilidad guber-
namental.

La situación fue es-
pecialmente sensible 
porque Petro había 
construido buena 
parte de su lideraz-
go político alrededor 
de la lucha contra la 
corrupción. Por ello, 
cada nuevo escándalo 
produjo un desgaste 
mayor que el que nor-
malmente enfrentan 
otros gobiernos.

A ello se sumaron 
las investigaciones re-
lacionadas con la fi-
nanciación de la cam-
paña presidencial y 
los procesos judiciales 
que involucraron a fi-
guras cercanas al en-
torno presidencial.

 Varias de estas ac-

tuaciones continúan 
en diferentes instan-
cias judiciales.

En materia econó-
mica, el Gobierno de-
fendió una visión cen-
trada en la justicia so-
cial y el fortalecimien-
to de la intervención 
estatal. No obstante, 
sectores empresa-
riales manifestaron 
preocupación por la 
incertidumbre regula-
toria y la disminución 
de la inversión privada.

El crecimiento eco-
nómico estuvo por 
debajo de las expec-
tativas de muchos co-
lombianos.

Aunque algunos in-
dicadores mostraron 
recuperación después 
de la pandemia, per-
sistieron preocupacio-
nes relacionadas con 
el empleo, la informa-
lidad y la confianza in-
versionista.

El sector minero-
energético fue uno 
de los más impacta-
dos por las políticas 
gubernamentales. 
Las discusiones sobre 
transición energéti-
ca generaron incerti-
dumbre en regiones 
cuya economía de-
pende históricamente 
de actividades extrac-
tivas.

En departamentos 
como La Guajira, don-
de la minería repre-
senta una importante 
fuente de empleo e 
ingresos, numerosos 
sectores expresaron 
preocupación por las 
consecuencias econó-
micas derivadas de las 
decisiones del Gobier-
no nacional.

En materia de segu-
ridad, la denominada 

son las vías inconclu-
sas. La conectividad 
sigue siendo una de 
las grandes deudas 
del Estado con La 
Guajira. Carreteras 
deterioradas, proyec-
tos paralizados y co-
rredores estratégicos 
sin terminar limitan 
la competitividad 
regional. El nuevo 
gobierno tendrá la 
oportunidad de de-
mostrar si realmente 
está comprometido 
con integrar al de-
partamento a las di-
námicas económicas 
nacionales e interna-
cionales.

En materia econó-
mica, los ciudadanos 
esperan un impulso 
decidido al desarro-
llo agroindustrial. La 

falta de infraestructu-
ra, crédito y acompa-
ñamiento técnico ha 
impedido que el sec-
tor alcance su verda-
dero potencial. La ge-
neración de empleo 
y la diversificación 
económica depen-
derán, en buena me-
dida, de las políticas 
que se implementen 
en este frente.

La situación fron-
teriza también exige 
atención prioritaria. 
Los guajiros esperan 
que, desaparezcan 
las talanqueras a los 
proyectos de ener-
gías alternativas para 
esta región y se for-
talezca la presencia 
institucional en esta 
zona, para convertir-
la en una frontera de 

oportunidades para 
el desarrollo y no en 
un escenario per-
manente de crisis.

Finalmente, uno 
de los asuntos que 
más interrogantes 
genera es el futuro 
de Cerrejón. El de-
bate trasciende lo 
económico y toca 
aspectos sociales, 
ambientales y la-
borales. Muchos 
observan con aten-
ción cuál será la 
postura del nuevo 
presidente frente al 
vencimiento de los 
contratos de explo-
tación del carbón. 

La Guajira no es-
pera milagros. Es-
pera decisiones. 
Atrás deben que-
dar las mentiras.

‘Paz Total’  fue presen-
tada como una de las 
apuestas centrales del 
mandato. Sin embar-
go, los resultados han 
sido objeto de fuertes 
cuestionamientos por 
parte de dirigentes 
políticos, analistas y 
sectores ciudadanos.

Los críticos sostie-
nen que algunos gru-
pos armados ilegales 
aprovecharon los es-
pacios de negocia-
ción para fortalecer 
su presencia territo-
rial, mientras que el 
Gobierno argumentó 
que los procesos de 
diálogo eran necesa-
rios para buscar solu-
ciones estructurales al 
conflicto.

Otro elemento ca-
racterístico del cua-
trienio fue la alta ro-
tación ministerial. Nu-
merosísimos cambios 
en el gabinete refleja-
ron tensiones internas, 
diferencias ideológi-
cas y dificultades para 
consolidar una línea 
de gobierno estable.

La relación con el 
Congreso también 
estuvo marcada por 
permanentes conflic-
tos. Varias reformas 
impulsadas por el 
Ejecutivo enfrentaron 
obstáculos políticos, 
negociaciones com-
plejas y debates que 
dividieron profunda-
mente al país.

En el plano institu-
cional, las confronta-
ciones entre el presi-
dente y distintos or-
ganismos del Estado 
se convirtieron en una 
constante. Los cho-
ques con sectores em-
presariales, medios de 
comunicación, órga-

nos de control y par-
tidos políticos ocupa-
ron frecuentemente 
la agenda pública.

Mientras tanto, los 
defensores del Go-
bierno destacan avan-
ces en programas so-
ciales, ampliación de 
subsidios, políticas de 
inclusión y reformas 
orientadas a reducir 
desigualdades histó-
ricas.

Sin embargo, para 
una parte importante 
de la opinión pública, 
estos avances queda-
ron opacados por los 
escándalos, las contro-
versias y la percepción 
de falta de resultados 
concretos frente a las 
grandes promesas de 
campaña.

El fenómeno de pá-
ginas como ‘El Crono-
petro’ refleja precisa-
mente ese ambiente 
de inconformidad 

que existe en secto-
res de la sociedad 
colombiana frente 
al balance del go-
bierno. Al mismo 
tiempo, sus críticos 
señalan que este 
tipo de plataformas 
pueden presentar 
una visión parcial 
del cuatrienio y que 
deben contrastarse 
con múltiples fuen-
tes.

Lo cierto es que el 
mandato de Gusta-
vo Petro será recor-
dado como uno de 
los más polémicos 
de la historia recien-
te de Colombia. Un 
Gobierno que llegó 
al poder prometien-
do una transforma-
ción profunda, pero 
que termina dejan-
do un país inten-
samente dividido 
entre quienes con-
sideran que impulsó 
cambios necesarios 
y quienes creen que 
desaprovechó una 
oportunidad históri-
ca.

Por Hernán  
Baquero Bracho
h1baquero@hotmail.com
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Primera condena al Estado por una muerte por 
desnutrición bajo la vigencia de la Sentencia T-302

Se rompe la impunidad institucional en La Guajira

L
a reciente deci-
sión del Tribunal 
Administrativo 
de Cundinamar-
ca es un hito 
dentro de la dis-
cusión sobre la 

responsabilidad estatal 
frente a la crisis humani-
taria que afecta a la niñez 
wayuú en La Guajira. La 
providencia, proferida por 
la Sección Tercera, Sub-
sección B, y concluida for-
malmente el 20 de mar-
zo de 2026, revocó una 
sentencia absolutoria de 
primera instancia y decla-
ró la responsabilidad del 
Estado por la muerte de 
un niño wayuú asociada a 
condiciones de desnutri-
ción ocurridas durante la 
vigencia de la Sentencia 
T-302 de 2017.

La relevancia del fallo 
trasciende el caso particu-
lar. Se trata de la primera 
condena patrimonial de 
la que existe conocimien-
to formal relacionada con 
el fallecimiento de un me-
nor por desnutrición en el 
contexto de la implemen-
tación de la Sentencia 
T-302, decisión mediante 
la cual la Corte Constitu-
cional declaró un Estado 
de Cosas Inconstitucional 
por la vulneración masiva 
y sistemática de los dere-
chos fundamentales de la 
población wayuú.

El litigio tuvo su origen 
en una demanda pre-
sentada por los familia-
res del menor fallecido. 
En diciembre de 2024, el 
Juzgado Treinta y Cinco 
Administrativo del Cir-

cuito de Bogotá negó las 
pretensiones al considerar 
que las entidades públicas 
habían actuado dentro de 
sus capacidades y que las 
circunstancias del deceso 
obedecían a factores ex-
ternos a la administración. 
Sin embargo, la decisión 
fue apelada y posterior-
mente revisada por el Tri-
bunal Administrativo de 
Cundinamarca, que llegó 
a conclusiones sustancial-
mente diferentes.

Durante el análisis del 
expediente, el Tribunal 
examinó la situación de 
un niño wayuú que ingre-
só en varias oportunida-
des a instituciones de sa-
lud presentando cuadros 
severos de desnutrición 
aguda y enfermedades 
respiratorias. Aunque fue 
vinculado a un centro de 
recuperación nutricional 
bajo supervisión de un 
operador contratado por 
el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, las 
condiciones acumuladas 
de vulnerabilidad termi-
naron ocasionando su fa-
llecimiento.

Uno de los aspectos 
más significativos de la 
Sentencia fue el rechazo a 
los argumentos que pre-
tendían explicar la muer-
te únicamente desde fac-
tores clínicos o familiares. 
El Tribunal concluyó que 
no era posible aislar la si-
tuación médica del niño 
de las condiciones estruc-
turales que rodeaban su 
existencia, entre ellas la 
falta de acceso perma-
nente al agua, las limita-

ciones alimentarias y las 
barreras geográficas que 
dificultaban una atención 
integral y oportuna.

La corporación judicial 
otorgó especial relevancia 
a los informes técnicos y a 
las advertencias que du-
rante años habían emiti-
do organismos nacionales 
e internacionales sobre 
la situación de la niñez 
wayuú. Los documentos 
incorporados al proceso 
mostraban que las auto-
ridades conocían la gra-
vedad del problema y 
disponían de información 
suficiente para adoptar 
medidas urgentes dirigi-
das a prevenir desenlaces 
fatales como el ocurrido 
en este caso.

Como consecuencia de 
lo anterior, el Tribunal de-
claró la responsabilidad 
del Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar 
y del departamento de 
La Guajira, ordenando el 
reconocimiento de in-
demnizaciones por per-
juicios morales a favor de 
los familiares del menor. 
Aunque negó algunas 
pretensiones económicas 
relacionadas con ingresos 
futuros, la Sentencia reco-
noció expresamente que 
la pérdida sufrida pudo 
haberse evitado median-
te una actuación institu-
cional más efectiva y arti-
culada.

La decisión no se limi-
tó a las compensaciones 
económicas. El fallo incor-
poró medidas de carácter 
restaurativo orientadas a 
preservar la memoria de 

la víctima y fortalecer el 
reconocimiento de la res-
ponsabilidad institucio-
nal. Entre ellas se encuen-
tra la realización de un 
acto público de disculpas 
en el territorio de la co-
munidad y la traducción 
integral de la providencia 
a la lengua propia de la 
población afectada.

El alcance de esta Sen-
tencia abre una discusión 
más amplia sobre la ma-
nera en que el Estado y la 
sociedad deben responder 
frente a daños producidos 
por fallas estructurales pro-
longadas. En ese contex-
to, la pediatra Iliana Curiel 
Arismendi advierte que “las 
experiencias internaciona-
les muestran que cuando 
existen daños masivos de-
rivados de una misma falla 
estructural, las sociedades 
combinan reparaciones 
individuales con reparacio-
nes colectivas, territoriales 
y simbólicas. No solo reco-
nocen a las víctimas; tam-
bién transforman las con-
diciones que produjeron el 
daño”.

La especialista agrega 
que “de lo contrario, co-
rremos el riesgo de redu-
cir una tragedia colectiva 
a una sucesión de litigios 
individuales, fragmentar 
comunidades, favorecer 
intermediaciones indebi-
das y transmitir la idea de 
que el problema quedó 
resuelto porque se pagó 
una indemnización”. Sus 
palabras plantean una re-
flexión que trasciende los 
límites del proceso judi-
cial y sitúa el debate en el 

terreno de las transforma-
ciones institucionales ne-
cesarias para evitar nuevas 
pérdidas humanas.

La propia Curiel Aris-
mendi resume esa pre-
ocupación en una idea 
que conecta con el sen-
tido profundo de la de-
cisión judicial. “La repara-
ción es necesaria. Pero la 
no repetición es indispen-
sable. La justicia necesita 
preguntarse cuánto vale 
la vida de un niño cuando 
ya se ha perdido”. La afir-
mación invita a mirar más 
allá de las cifras indemni-
zatorias y a evaluar si las 
respuestas institucionales 
son capaces de modificar 
las condiciones que origi-
naron la vulneración de 
derechos.

La Sentencia del Tri-
bunal Administrativo de 
Cundinamarca no clausu-
ra el debate sobre la crisis 
humanitaria de La Guaji-
ra. Por el contrario, intro-
duce un nuevo elemento 
de análisis al establecer 
que las consecuencias de 
la desatención estatal no 
permanecen únicamente 
en el ámbito de los diag-
nósticos o de las adverten-
cias judiciales. La decisión 
convierte una historia de 
dolor en un precedente 
jurídico concreto y plan-
tea interrogantes sobre la 
capacidad de las institu-
ciones para traducir las ór-
denes constitucionales en 
garantías efectivas para la 
niñez wayuú. 

Por Veeduría para la 
Implementación de la 
Sentencia T-302 de 2017.

El fallo incorporó medidas 
de carácter restaurativo 
orientadas a preservar la 
memoria de la víctima.
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Se profundiza la polarización  
política que traduce bloqueos 

Al presidente le esperan muchas cosas por resolver

Los ganadores con 
Abelardo De la Esprie-
lla tendrán un compás 

de espera para conocer 
las correspondencias 

de sus deseos, frente al 
nuevo Gobierno. 

Por Martín Nicolás  
Barros Choles

marbacho@hotmail.com

C
olombia se-
guirá en cri-
sis política, 
que era de 
e s p e ra r s e , 
cuando en 
la primera 

vuelta resultaron favoreci-
dos para la segunda vuelta 
los dos extremos confron-
tantes, cuyos resultados 
profundizarán el estado 
crítico que vivimos, por 
causas impositivas previs-
tas que no serán bien re-
cibidas o rechazadas por 
desacuerdos, originando 
desafíos y amenazas de 
parte y parte, que conlle-
vará a seguir observando 
desmanes, desafueros y 
alta violencia que utili-
zarán las organizaciones 
armadas al margen de la 
Ley a su favor, para partici-
par en protestas y conflic-
tos armados, enfrentando 
a la Fuerza Públicas, en 
diferentes localidades te-
rritoriales, comunidades 
y veredas, zonas urbanas 
y rurales desechando los 
acuerdos de paz que aún 
persisten, pero termina-
rán en trizas por inope-

rantes, según criterio del 
recién elegido presidente 
de la República, Abelardo 
De la Espriella.

El debate electoral se 
polarizó en dos extremos 
atomizados: el petrismo y 
el antipetrismo, hoy abe-
lardismo, cuyo resultado 
final terminó con la dife-
rencia de un punto a favor 
del candidato Abelardo 
De la Espriella, el cual ne-
cesita y requiere acuerdos 
con la contraparte para el 
ejercicio de la oposición 
que no se deben saltar 
si quiere aprovechar un 
periodo de Gobierno sin 
traumatismo, partiendo 
del anuncio de expedir 90 
decretos, echando por tie-
rra una serie de beneficios 
concedidos a las víctimas 
en el proceso de paz y a 
mucha gentes en condi-
ciones de extrema mise-
ria. 

Lanzarse al vacío sin 
prever circunstancias ad-
versas, es chocar con rocas 
en situaciones temerarias 
y agrestes que encienden 
la chispa del fuego y ter-
mina en desgracia. Desco-
nocer por capricho de un 
plumazo los actos del an-
tecesor o gobernante sus-
tituido, además de alterar 
un sentimiento popular, 
también originan deman-
das administrativas. Sa-
limos de Petro y ahora, a 
torear a Abelardo en cua-
tro años de tensión, incer-
tidumbre, escepticismo y 

suspenso.
El presidente recién 

elegido requiere de una 
mayoría absoluta en el 
Congreso, para socializar 
sus proyectos de Gobier-
no que deban aprobar-
se. La bendición para ga-
rantizar la aprobación es 
una liga económica que 
debe repartir el Gobierno, 
a los parlamentarios de 
las coaliciones mayorita-
rias, constituyéndose está 
en una condición de cos-
tumbre habituada en el 
poder legislativo con las 
prácticas de intereses, co-
rrupción o extorsión como 
predomina.

 Se necesita comprar los 
votos de los congresistas, 
para lograr las aprobacio-
nes de proyectos de leyes. 
Muchos congresistas de 
partidos tradicionales, aun 
cuando fueron descono-
cidos, ignorados y recha-
zados; por corresponder a 
‘los de siempre’, no les im-
portó el desprecio de que 
fueron objeto, para con-
tribuir con la elección de 
Abelardo De la Espriella. 
El nuevo presidente ma-
nifiesta que acabará con 
esas costumbres. Eso no 
se acaba porque lo diga el 
presidente, de la noche a 
la mañana, donde exalta 
y prevalece la hipocresía y 
la doble moral. 

El Pacto Histórico y el 
Centro Democrático son 
los partidos con mayor 
número de senadores, 

que buscarán coaliciones 
con otros partidos, Libe-
ral, Verde, Conservador, la 
U, Cambio Radical y otros. 
El partido que apoyó al 
presidente al Senado, fue 
Salvación Nacional, que 
logró ganar cuatro curu-
les, constituyéndose de 
una en partido de Gobier-
no. Habría que ver cómo 
quedaría conformado el 
acuerdo para la elección 
de mesas directivas, de 
manera alternativa en 
cada periodo anual du-
rante los cuatro años. La 
fuerza para la nueva coa-
lición mayoritaria estará 
dividida entre izquierda 
y derecha, manifestan-
do los partidos si son de 
oposición, Gobierno o 
independiente, compar-
tiendo posicionamiento 
y reparto burocrático. Co-
menzarán los compro-
misarios de los distintos 
partidos a articular la coa-
lición para el próximo 20 
de julio. 

Al presidente le esperan 
muchas cosas por resolver, 
pero debe soportarlo en 
un plan emergente que 
deba priorizar, de acuer-
do a las necesidades y 
compromisos, que impli-
can de hecho un respal-
do económico de origen 
presupuestal, pero debe 
tener una evaluación y es-
tructura cuantitativa, me-
diante estudios particu-
larizados. Más que tener 
carrera por lo que quiere 

hacer, el presidente, debe 
primero tener paciencia, 
tranquilidad y reflexión 
para no desatar, motivo 
de desacierto, dando palo 
de ciego. La carrera trae 
descontroles y cansancio. 
Por ser primíparo en ad-
ministración pública, le 
tocará aprender muchas 
cosas, rodearse de exper-
tos colaboradores, aseso-
res y consultores, en dife-
rentes frentes.

Tirar por la borda la 
paz, podría impulsar una 
guerra civil que nadie la 
quiere porque las orga-
nizaciones armadas no 
se van a someter y tocará 
rendirlo, venciéndolo me-
diante derrotas, lo que no 
sería tan fácil, conllevando 
las muertes de muchas 
personas jóvenes de clase 
baja, lanzada al infierno 
de una guerra, comba-
tiendo forzosamente con 
similares de estrato social, 
en el Ejército Nacional, 
guerrillas o paramilitares, 
que utilizan a los peones 
en combates, como per-
sonas desechables. Mu-
chos quedan abatidos en 
el campo de batalla.

Los gestores, instiga-
dores y provocadores de 
conflictos armados, ni 
sus familiares, toman fu-
siles para combatir en 
guerra, por el temor de 
morir, pero no hay consi-
deración, ni prevención 
con los hijos ajenos que 
resultan masacrados de-
volviéndolos a sus fami-
liares sin vida, empacado 
en un ataúd. Una guerra 
a nada bueno conlleva 
para dedicarle un periodo 
de Gobierno en combate, 
que podría comprometer 
la participación de Fuerza 
Militar extrajera en el afán 
de vencer y dominar en el 
campo militar arrasando 
con los enemigos. 

Los ganadores con 
Abelardo De la Espriella 
tendrán un compás de 
espera para conocer las 
correspondencias de sus 
deseos, frente al nuevo 
Gobierno. Podrán medir-
le el aceite al presidente a 
partir de los primeros 100 
días de Gobierno, para co-
nocer el principio de sus 
intenciones en favoreci-
mientos, proyecciones y 
soluciones. Los columnis-
tas de medios de comuni-
caciones estarán atentos 
a operaciones, gestiones 
y decisiones de gobiernos, 
para opinar y transmitir in-
formaciones, relacionados 
con actos administrativos 
y de Gobierno. 

El Pacto Histórico, aun 
cuando no ganó la pre-
sidencia, superó el resul-
tado como nunca, que 
tuvo hace cuatro años el 
presidente Gustavo Petro. 
Ha sido relevante el cre-
cimiento, colocándose en 
la mayor fuerza política 
nacional, por el deterioro 
de partidos tradicionales 
a causa de la crisis que pa-
decen, cuando hace una 
década, la izquierda llega-
ba a una votación, inferior 
a un millón de votos.
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La Universidad de La Guajira realiza el II Simposio 
Design Thinking en la Innovación Pedagógica

Los días 26 y 27 de junio

La Universidad de La Gua-
jira realizará el II Simposio 
Design Thinking en la In-
novación Pedagógica: so-
luciones desde la práctica 
educativa, un encuentro 
académico que busca for-
talecer los procesos de in-
novación pedagógica me-
diante el intercambio de 
experiencias, la reflexión 
crítica y la socialización de 
propuestas desarrolladas 
desde la metodología De-
sign Thinking.

Esta segunda versión 
del simposio dará conti-
nuidad al trabajo adelan-
tado en torno a la identi-
ficación de problemáticas 
educativas y la construc-
ción de soluciones inno-

Durante las jornadas se desarrollarán conferencias, 
socializaciones de experiencias y espacios de análisis.

vadoras, promoviendo el 
análisis de metodologías, 
estrategias y prácticas 
orientadas a transformar 
los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. Asimismo, 
propiciará el diálogo aca-
démico y la retroalimen-
tación entre estudiantes, 
docentes y profesionales 
interesados en la innova-
ción educativa, contribu-
yendo al fortalecimiento 
de competencias investi-
gativas, comunicativas y 
creativas.

Durante las jornadas se 
desarrollarán conferen-
cias, socializaciones de 
experiencias y espacios 
de análisis que permiti-
rán visibilizar iniciativas 

surgidas desde la prácti-
ca educativa y su aporte 
a la transformación de los 
contextos de formación.

La actividad se cum-
plirá los días 26 y 27 de 
junio de 2026 en los 
salones 4411 y 4111, de 
8:00 a. m. a 4:00 p. m. 
El taller está dirigido a es-
tudiantes, docentes, pro-
fesionales del sector edu-
cativo y comunidad inte-
resada en la innovación 
pedagógica.

El simposio es organiza-
do por la especialización 
en Innovación Pedagógi-
ca, Licenciatura en Educa-
ción Infantil y Licenciatura 
en Etnoeducación e Inter-
culturalidad de Uniguajira.

Son especies fundamentales para el equilibrio de los ecosistemas

Corpoguajira devuelve a su hábitat  
natural una babilla rescatada en Riohacha

Como parte de las ac-
ciones de protección y 
conservación de la fauna 

Tras su rescate, la babilla fue trasladada al Centro de 
Atención y Valoración de Fauna Silvestre de Corpoguajira

para garantizar su bienes-
tar.

Tras su rescate, la babi-
lla fue trasladada al Cen-
tro de Atención y Valora-
ción de Fauna Silvestre 
de Corpoguajira, donde 
permaneció bajo obser-
vación durante varios días 
para verificar su estado de 
salud y comportamiento. 
Una vez confirmadas sus 
condiciones óptimas, se 
determinó su reubicación 
en un área con caracterís-
ticas adecuadas para su 
desarrollo y permanencia 
en estado silvestre.

“Las babillas son es-
pecies fundamentales 
para el equilibrio de los 
ecosistemas acuáticos. 
Su presencia contribu-

ye al control natural de 
poblaciones asociadas 
a humedales y cuerpos 
de agua, además de ser 
indicadores importantes 
de la salud ambiental de 
estos ecosistemas. Por 
eso hacemos un llamado 
a la ciudadanía para que 
respete la fauna silvestre 
y reporte oportunamen-
te cualquier situación 
que pueda ponerla en 
riesgo”, señaló Jhon Jairo 
Gómez, profesional espe-
cializado del Grupo Mari-
no Costero de Corpogua-
jira.

La Corporación reiteró 
la importancia de evitar 
la manipulación, perse-
cución o alimentación 
de animales silvestres, así 
como informar de mane-
ra oportuna sobre su pre-
sencia en zonas urbanas o 
de alta interacción huma-
na, permitiendo que los 
equipos técnicos actúen 
de manera adecuada 
para garantizar su protec-
ción y conservación.

silvestre en el departa-
mento, Corpoguajira rea-
lizó la liberación de una 

babilla en la comunidad 
de El Pasito, ubicada en 
el delta del río Ranchería, 
luego de un proceso de 
rescate, valoración y segui-
miento por parte de pro-
fesionales de la entidad.

El ejemplar, un macho 
juvenil maduro de aproxi-
madamente 1,28 metros 
de longitud y una edad 
estimada entre tres y seis 
años, fue reportado cerca 
de la desembocadura del 
río Ranchería. De acuer-
do con la información su-
ministrada por la comu-
nidad, el animal estaba 
siendo amedrentado por 
algunas personas de la 
zona, situación que mo-
tivó la intervención inme-
diata de la Corporación 

Junta de Acción Comunal de Oreganal exige intervención urgente por invasión de lotes
La Junta de Acción Comu-
nal del corregimiento de 
Oreganal solicitó formal-
mente a la Alcaldía muni-
cipal de Barrancas, a la Se-
cretaría de Gobierno y a la 
Inspección de Policía una 
intervención inmediata 
ante la ocupación e inva-
sión de varios lotes ubica-
dos en esta comunidad.

Según la comunicación 
enviada por el presidente 
de la Junta de Acción Co-
munal, Carlos Mario Con-
treras Aragón, diversos 
predios del corregimiento 
han sido ocupados por 
particulares sin que, hasta 
la fecha, se hayan adopta-
do medidas efectivas por 
parte de las autoridades 
competentes.

La organización comu-
nitaria señaló que en re-

Denuncian que varias personas continúan adelantando 
construcciones y realizando mejoras sobre los predios.

La Junta recordó que la 
Constitución Política de 
Colombia, especialmente 
en sus artículos 2, 58 y 82, 
establece la obligación de 
las autoridades de prote-
ger los bienes de uso públi-
co, garantizar los derechos 
ciudadanos y velar por la 
conservación del espacio 
público y el interés general.

Asimismo, citó la Ley 
1801 de 2016, Código Na-
cional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, 
que faculta a las autori-
dades de Policía para pre-
venir y corregir compor-
tamientos que afecten la 
posesión, tenencia y uso 
adecuado de los bienes 
inmuebles. 

Ante esta problemática, 
la comunidad de Orega-

nal solicitó.
Realizar una inspección 

inmediata a los lotes obje-
to de invasión. 

Verificar la legalidad de 
las ocupaciones y de las 
construcciones que ac-
tualmente se adelantan 
en dichos terrenos. 

Dar trámite prioritario a 
las querellas previamente 
presentadas por la comu-
nidad. 

Adoptar las medidas 
policivas, administrativas 
y legales necesarias para 
restablecer el orden jurí-
dico y proteger los bienes 
afectados. 

Informar por escrito a 
la Junta de Acción Comu-
nal sobre las actuaciones 
realizadas y las decisiones 
adoptadas frente a esta si-
tuación. 

petidas ocasiones se han 
presentado querellas y 
solicitudes de interven-
ción ante las autoridades 
municipales, advirtiendo 
sobre la ocupación irregu-

lar de estos terrenos. Sin 
embargo, denuncian que 
varias personas continúan 
adelantando construccio-
nes y realizando mejoras 
sobre los predios.
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Gobernación de La Guajira abre 
amnistía para multas de tránsito

Hasta el 70 % de descuento en intereses

Con el propósito de faci-
litar el cumplimiento de 
las obligaciones de tránsi-
to, promover la recupera-
ción de cartera y brindar 
alivios económicos a los 
ciudadanos, la Goberna-
ción de La Guajira puso 
en marcha una amnistía 
temporal para deudores 
morosos de multas de 
tránsito, que contempla 
descuentos escalonados 
sobre los intereses mora-
torios.

La medida está dirigida 
a quienes tengan multas 
con resolución sanciona-
toria en firme hasta el 31 
de diciembre de 2025 y 
permitirá acceder a des-
cuentos del 70 % sobre 
intereses hasta el 30 de ju-
nio de 2026, del 50 % has-
ta el 31 de julio y del 20 % 

hasta el 30 de agosto del 
mismo año.

Esta iniciativa busca 
incentivar la normaliza-
ción de las obligaciones 
pendientes, fortalecer el 
recaudo departamental 
y reducir los índices de 
cartera morosa, contribu-
yendo así a una gestión 
financiera más eficiente y 
sostenible.

Los ciudadanos intere-
sados en acogerse al be-
neficio podrán solicitar la 
liquidación de su deuda 
acercándose a la Secreta-
ría de Hacienda Departa-
mental, en el área de Co-
bro Coactivo, o a través del 
WhatsApp 316 010 3241, 
donde recibirán la infor-
mación correspondiente 
para adelantar el trámite.

La Gobernación precisó 

que el beneficio no aplica 
para infracciones relacio-
nadas con alcoholemia y 
que los descuentos sobre 
intereses no podrán com-
binarse con acuerdos de 
pago, los cuales deberán 
realizarse por el valor total 
de la obligación.

Asimismo, se informó 
que aquellas personas 
que actualmente tengan 
medidas cautelares o em-
bargos y efectúen el pago 
bajo esta amnistía debe-
rán solicitar el respectivo 
desembargo enviando la 
documentación al correo 
electrónico tramitesde-
multas@laguajira.gov.co 
o mediante el WhatsApp 
316 010 3241.

Con esta estrategia, el 
Gobierno departamental 
continúa desarrollando 
acciones encaminadas a 
facilitar el acceso de los 
ciudadanos a mecanis-
mos de normalización de 
sus obligaciones, al tiem-
po que fortalece los pro-
cesos de gestión fiscal y 
administrativa en benefi-
cio del Departamento.

La medida está dirigida a quienes tengan multas con re-
solución sancionatoria hasta el 31 de diciembre de 2025.

Está programada para el 26 de junio

Alcaldía de Villanueva realizará Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas 2025

Con el propósito de forta-
lecer la transparencia, la 
participación ciudadana 
y el control social sobre 
la gestión pública, la Ad-

L a Alcaldía busca mostrar cómo se han ejecutado los pro-
yectos y obras que impactan el desarrollo del municipio.

danía conocer los logros 
alcanzados, los retos en-
frentados y las metas tra-
zadas para continuar im-
pulsando el progreso de 
Villanueva.

“Cada obra, cada pro-
grama y cada decisión 
pública tiene una historia 
detrás. Por eso queremos 
mostrar cómo se hicieron 
las cosas, dónde estamos 
avanzando y cuáles han 
sido los resultados de esta 
administración”, señala el 
mensaje institucional con 
el que se está convocando 
a la comunidad.

La audiencia públi-
ca constituye uno de los 
principales mecanismos 
de participación ciudada-
na, ya que permite a los 

habitantes formular in-
quietudes, realizar obser-
vaciones y recibir informa-
ción clara sobre la gestión 
de los recursos públicos 
y el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos 
por el Gobierno munici-
pal.

Desde la Administra-
ción municipal se exten-
dió una invitación especial 
a líderes comunitarios, re-
presentantes de organiza-
ciones sociales, gremios, 
juntas de acción comu-
nal, sectores productivos 
y ciudadanía en general 
para que hagan parte de 
este importante ejercicio 
democrático.

La cita es este jueves 26 
de junio a las 9:00 a. m. 
en la Casa de la Cultura, 
donde la Administración 
municipal compartirá 
con los villanueveros los 
avances de su gestión y 
escuchará las inquietu-
des y propuestas de la 
ciudadanía.

ministración municipal 
de Villanueva realizará 
mañana jueves 26 de ju-
nio, a partir de las 9:00 de 
la mañana, la Audiencia 

Pública de Rendición de 
Cuentas correspondiente 
a la vigencia 2025.

El evento tendrá lugar 
en la Casa de la Cultura - 
Rafael Antonio Amaya - y 
estará abierto a toda la co-
munidad, brindando un 
espacio para que los ciu-
dadanos conozcan de pri-
mera mano los avances, 
resultados, inversiones y 
acciones desarrolladas 
por la Administración mu-
nicipal durante el último 
periodo.

A través de esta jornada, 
la Alcaldía busca mostrar 
cómo se han ejecutado 
los programas, proyectos 
y obras que impactan el 
desarrollo del municipio, 
permitiendo a la ciuda-

Enviaron un mensaje de paz y unidad a los guajiros

Día del Maestro, una fecha para celebrar y honrar 
a los educadores de las nuevas generaciones 

Los maestros y maestras 
de Riohacha celebraron 
su día  con una boni-
ta fiesta en el  Centro de 
Convenciones Anas - Maí, 
organizada por la secreta-
ría de Recreación, Cultura 
y Deporte de Asodegua, 
que lidera el licenciado 
Ider Contreras, con el res-
paldo del Comité de Apo-
yo Sindical de Riohacha 
-Casr-.

Fue una fiesta con mu-
cha elegancia donde los 
maestros y maestras dis-
frutaron de una tarde lle-
na de diversión, alegrías,  
música y premios para los 
asistentes.

Esta celebración donde 
todos asistieron vestidos 
de color blanco, envió un 
mensaje de paz y unidad 
a los guajiros. Los maestros y maestras disfrutaron de una tarde llena de diversión.

En este merecido es-
pacio de esparcimiento, 
los maestros y maestras 
intercambiaron ideas so-
bre  sus propósitos para 
el mejoramiento de la ca-
lidad educativa y el nivel 
académico en Riohacha y 
La Guajira.

VISITANOS
diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira

@diario.delnorte

@DiarioDelNorte
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Marka lidera el Primer Encuentro  
de Madres Comunitarias del Atlántico

El evento se realizará en Barranquilla

Con el propósito de exal-
tar, fortalecer y reconocer 
la invaluable labor que 
realizan las madres co-
munitarias en la forma-
ción y protección de la 
niñez, la Fundación para 
el Desarrollo Empresarial 
Marka (Funmarka) y la 
Cooperativa Multiactiva 
para el Desarrollo Empre-
sarial Coopmarka realiza-
rán el Primer Encuentro 
de Madres Comunitarias 
del Atlántico, el próximo 
26 de junio de 2026, en 
las instalaciones de Com-
barranquilla, sede Boston, 
en Barranquilla.

El evento reunirá a ma-
dres comunitarias prove-
nientes de diferentes mu-
nicipios del departamen-
to en una jornada diseña-
da para el aprendizaje, la 
integración, el intercam-
bio de experiencias y el 
fortalecimiento de capa-
cidades, reconociendo el 
papel fundamental que 
desempeñan en el desa-
rrollo integral de miles de 
niños y niñas.

La agenda incluirá es-
pacios de formación en 

Se tratará de una jornada diseñada para el aprendiza-
je, la integración y el intercambio de experiencias.

educación financiera, con-
ferencias motivacionales, 
actividades de bienestar, 
dinámicas recreativas, 
testimonios de madres 
comunitarias y de jóve-
nes que hicieron parte de 
hogares comunitarios, así 
como momentos de reco-
nocimiento a quienes han 
dedicado años de servicio 
a favor de la primera in-
fancia.

Para Funmarka y Co-

opmarka, este encuen-
tro representa una opor-
tunidad para visibilizar 
el impacto social de las 
madres comunitarias y 
promover escenarios de 
diálogo, capacitación y 
crecimiento personal que 
contribuyan al fortaleci-
miento de su labor en las 
comunidades.

“Las madres comunita-
rias han sido constructo-
ras silenciosas del tejido 

social de nuestro país. Con 
este encuentro queremos 
reconocer su entrega, es-
cuchar sus experiencias 
y brindarles herramien-
tas que contribuyan a su 
bienestar y crecimiento 
personal”, manifestó Ka-

tiuska Azócar López, fun-
dadora de Funmarka y 
Coopmarka.

“Cuando una madre co-
munitaria transforma la 
vida de un niño, contribu-
ye a transformar el futuro 
de toda una sociedad”.

El artista ofreció un espectáculo impecable

Jorge Celedón logra histórica hazaña en  
Monterrey al conseguir sold out un día lunes

Jorge Celedón conso-
lidó una verdadera haza-
ña internacional con su 
concierto ‘La historia mía’, 
en la Arena Monterrey en 
México, llenando el esce-
nario para un importante 
sold out, el lunes 22 de ju-
nio, un día laboral donde 
sus seguidores acompa-
ñaron a su artista favorito.

Esta presentación mar-
có el segundo gran hito de 
su tour musical en tierras 
aztecas, el cual arrancó 
con igual éxito el pasado 
viernes 19 de junio en la 
Arena Ciudad de México.

En ambos escenarios, el artista colombiano ofreció un 
espectáculo impecable de tres horas de duración.

En ambos escenarios, 
el artista colombiano 
ofreció un espectáculo 
impecable de tres horas 
de duración. Las veladas 
estuvieron cargadas de 
sorpresas gracias a la par-
ticipación de invitados de 
lujo como ‘Pipe’ Bueno, 
‘Morre’ Romero, ‘Fede’ Fi-
gueroa, sobrino de Joan 
Sebastian, y la agrupa-
ción Tres de Copas, com-
positores del célebre éxi-
to ‘Esta vida’.

Clásicos infaltables 
como ‘Ay hombe’, ‘Cuatro 
rosas’, ‘Parranda en El Ca-

fetal’, ‘Me voy de ti’, ‘Por tu 
primer beso’ y ‘La invita-
ción’ desataron la euforia 
colectiva del público. Con-
movido por las ovaciones 
que le erizaron la piel, el 
cantante agradeció pro-
fundamente las muestras 
de afecto y el respaldo de 
sus seguidores mexicanos.

México, que vive la fie-
bre del Mundial de Fútbol, 
apartó su agenda para 
disfrutar de los grandes 
éxitos de Celedón.

Tras este rotundo éxito 
en territorio mexicano, la 
gira ‘La historia mía’ re-
gresará a Colombia para 
seguir dejando huella en 
los escenarios más im-
portantes del país el 17 de 
septiembre en el Movistar 
Arena de Bogotá y el 26 
de septiembre en La Ma-
carena de Medellín.

Jean Carlos Centeno reveló la historia detrás de ‘Un osito dormilón’
El reconocido cantante y 
compositor vallenato, exin-
tegrante del Binomio de 
Oro, sorprendió a sus segui-
dores al contar la verdade-
ra inspiración detrás de ‘Un 
osito dormilón’, uno de los 
temas más queridos de su 
trayectoria.

En una conversación sin-
cera y sin reservas en el po-
dcast ‘By Juancito’, desde 
Miami, el artista habló de 
su vida, sus vivencias y los 
episodios que marcaron 
sus composiciones más 

Jean Carlos Centeno, can-
tante de música vallenata.

Al hablar de ‘Un osito 
dormilón’, el artista recordó 
que el famoso peluche lo 
compró en Medellín, cuan-
do ya hacía parte del Bino-
mio de Oro.

“Lo adquirí en el Éxito 
diagonal al hotel Metropol, 
en pleno centro”, contó en-
tre risas, admitiendo que 
no recuerda el precio exac-
to, pero sí que en esa época 
ganaba entre ochocientos 
mil y un millón de pesos 
mensuales.

Uno de los momentos 

más llamativos de la histo-
ria fue la participación del 
legendario arquero René 
Higuita.

Centeno relató que el 
futbolista lo acompañó a 
entregar el peluche a una 
joven de la comuna 13 que 
lo tenía flechado.

“Me llevó en un Mazda 
626. Él manejaba, el osito 
iba atrás. Yo estaba nervio-
so y él me decía que solo 
llegara, entregara el regalo 
y diera un besito”, recordó 
entre anécdotas.

emblemáticas.
Durante la entrevista, 

Centeno recordó el origen 
de ‘El dolor volvió’, revelan-
do que la inspiración surgió 
tras recibir una carta dirigi-
da a su novia… escrita por 
su amante.

Aunque nunca abrió el 
sobre, entendió de inme-
diato lo que estaba ocu-
rriendo. Ese episodio, vivido 
en Villanueva, La Guajira, 
se convirtió en una de las 
letras más sentidas de su 
repertorio.
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Capturan a un hombre con 500 gramos de marihuana 
durante operativo de control en Fonseca

El sujeto tenía una actitud sospechosa

En el marco de las accio-
nes permanentes para 
combatir el tráfico local 
de estupefacientes y for-
talecer la seguridad ciu-
dadana, uniformados del 
Departamento de Policía 
La Guajira capturaron en 
flagrancia a un hombre 
por el delito de tráfico, fa-
bricación o porte de estu-
pefacientes en el munici-
pio de Fonseca.

El procedimiento se lle-
vó a cabo durante labores 
de patrullaje, registro y 
control en la zona urba-
na del municipio, cuando 
los policías observaron a 

un ciudadano que vestía 
ropa deportiva y quien, al 
percatarse de la presencia 
de los uniformados, adop-
tó una actitud sospechosa 
y emprendió la huida.

Durante la persecución, 
el individuo arrojó una en-
voltura asegurada con cin-
ta y una bolsa plástica de 
gran tamaño. Al verificar su 
contenido, los uniforma-
dos hallaron una sustancia 
vegetal con características 
similares a la marihuana, 
con un peso aproximado 
de 500 gramos.

De inmediato, los poli-
cías lograron interceptar 

al sujeto, le dieron a co-
nocer los derechos que 
le asisten como persona 
capturada y lo dejaron a 
disposición de la auto-
ridad competente para 
responder por el delito de 
tráfico, fabricación o porte 
de estupefacientes.

El Departamento de Po-
licía La Guajira reafirma su 
compromiso con la pro-
tección de los ciudadanos 
y continuará desplegan-
do todas sus capacidades 
operativas para combatir 
los delitos que afectan la 
seguridad y la convivencia 
en el Departamento.

El hombre quedó a disposición de la autoridad para res-
ponder por tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.

Intentaba recoger un cable tirado en la vía
Investigan la muerte de un niño de 7 años tras ser 
arrollado en el barrio Claudia Catalina de Riohacha
Un niño de siete años fa-
lleció luego de ser grave-
mente herido en un acci-
dente de tránsito ocurrido 
la noche del pasado sá-
bado en el barrio Claudia 
Catalina, en Riohacha. El 
hecho se registró cerca de 
la sede de la Universidad 
Antonio Nariño y ha cau-
sado consternación entre 
los habitantes del sector.

De acuerdo con la infor-
mación conocida, el me-
nor se encontraba en la 
vía cuando intentó retirar 

El menor se encontraba en la vía cuando intentó reti-
rar un cable que permanecía sobre la carretera.

un cable que permanecía 
sobre la carretera. En ese 
momento fue impactado 
por un vehículo que tran-
sitaba por el lugar, que-
dando atrapado debajo 
del automotor.

Personas que se encon-
traban en la zona auxilia-
ron al niño y trataron de 
brindarle ayuda inmedia-
ta. Aunque el menor por-
taba un casco de protec-
ción, las lesiones sufridas 
en diferentes partes del 
cuerpo resultaron de gra-

vedad y posteriormente se 
confirmó su fallecimiento.

Las autoridades com-
petentes acudieron al sitio 
para adelantar las labores 
correspondientes e iniciar 
las investigaciones que 
permitan establecer las 
circunstancias en las que 
ocurrió el accidente. El caso 
continúa siendo materia de 
investigación para determi-
nar las responsabilidades y 
esclarecer este lamentable 
hecho que enluta a una fa-
milia riohachera.

Los operativos seguirán en distintos puntos

Ejército fortalece los controles de seguridad 
en zonas urbanas y rurales de La Guajira

La Primera División del 
Ejército Nacional informó 
que tropas del Batallón 
de Artillería de Defensa 
Antiaérea N° 1, adscrito a 
la Décima Brigada, man-
tienen el despliegue de 
operaciones de control 
y vigilancia en diferentes 
sectores urbanos y rurales 
del departamento de La 
Guajira.

De acuerdo con la insti-
tución, los soldados ade-
lantan puestos de control 
estratégicos con el propó-
sito de contribuir a la pre-
servación del orden públi-
co, fortalecer las condicio-
nes de seguridad y brindar 

Las acciones permanentes que realiza el Ejército Nacional son para garantizar la tranquilidad de los ciudadanos.

protección a las comuni-
dades de la región.

Las acciones hacen par-
te de las operaciones per-
manentes que desarrolla 
el Ejército Nacional para 

garantizar la tranquilidad 
de los ciudadanos, refor-
zar la presencia institu-
cional en el territorio y 
prevenir situaciones que 
puedan afectar la convi-

Las labores 
continuarán 
ejecutándose 
en distintos 
puntos del 
Departamento, 
en 
cumplimiento 
de su misión 
constitucional 
de salvaguardar 
la integridad y el 
bienestar de los 
colombianos.
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vencia y la seguridad de la 
población guajira.

La Primera División rei-
teró que estas labores 
continuarán ejecutándo-
se en distintos puntos del 

Departamento, en cum-
plimiento de su misión 
constitucional de salva-
guardar la integridad y el 
bienestar de los colom-
bianos.
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Joven de 17 años resultó gravemente herido 
en un accidente de tránsito en Fonseca

Fue atendido en el hospital y evalúan enviarlo a San Juan del Cesar

LA DIRECCION DE PLANEACION Y  
OBRAS PÚBLICAS DEL

MUNICIPIO DE MANAURE – LA GUAJIRA

A V I S A

Que el sr (a) CARMELINA ROSA RIVERA DE LA OSSA, ma-
yor de edad, identiÀcado (a) con cedula de ciudadanía N° 
30565165 expedida en SAHAGUN (Cordoba), ha solicitado 
a este despacho la compraventa de un lote de terreno, ubi-
cado  en la CARRERA 14 ENTRE CALLES 12 Y 12 A, dentro 
del perímetro urbano del MANAURE - LA GUAJIRA y de su 
actual nomenclatura registrando la siguiente dirección CA-
RRERA 14 # 12 - 54.
El lote antes mencionado se encuentra comprendido dentro 
de los siguientes linderos y medidas vinculados al sistema 
de referencia oÀcial Magna Sirgas Origen Único Nacional y 
proyección cartográÀca este:
NORTE: Con una extensión de 40,00 Ml desde el punto 1 
de coordenadas: 5061671,547 metros Este y 2858743,318 
metros Norte, hasta el punto 2 de coordenadas 5061711,509 
metros Este y 2858743,892 metros Norte,  y colinda con pre-
dios ocupados por JORGE LUIS TORO DIAZ,  
SUR: Con una extensión de 40,00 Ml  desde el punto 3 de 
coordenadas: 5061711,732 metros Este y 2858728,910 metros 
Norte, hasta el punto 4 de coordenadas 5061671,759 metros 
Este y 2858728,316 metros Norte y colinda con predios ocu-
pados por LEONARDO CUADRADO TORO. 
ESTE: Con una extensión de 15,00 Ml desde el punto 2 de co-
ordenadas: 5061711,509 metros Este y 2858743,892 metros 
Norte, hasta el punto 3 de coordenadas 5061711,732 metros 
Este y 2858728,910 metros Norte  y colinda con predios ocu-
pados por JORGE LUIS TORO DIAZ. 
OESTE: Con una extensión de 15,00 Ml desde el punto 4 de 
coordenadas: 5061671,759 metros Este y 2858728,316 me-
tros Norte, hasta el punto 1 de coordenadas: 5061671,547 
metros Este y 2858743,318 metros Norte con CARRERA 14 
en medio y colinda con predios ocupados por MELFIS PANA 
MENGUAL , 

De acuerdo a la delimitación anterior, la cabida (área) cal-
culada para este inmueble es de  SEISCIENTOS (600,00) M2 
Para efectos del artículo 5° de la Ley 137 de 1959, se Àja el 
presente edicto en un lugar público y visible de la alcaldía 
Municipal, por termino de 30 días calendario, con el objeto 
de quienes se consideren con igual o menor derecho sobre 
el bien inmueble, los haga valer dentro del término legal, 
copia del mismo se le entregara al interesado para su publi-
cación correspondiente en un diario de amplia circulación.
El presente edicto se publicara, a las 9:00 a.m. en un lugar 
público y visible de esta Alcaldía. Se Àjara el día 24 de julio de 
2026.  y se desÀjara el día 23 de agosto de 2026.   
Original Àrmado por
ELIANY KATERINE ALVAREZ ORTEGA
Directora de Planeación y Obras Publicas 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN - 1100

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien Àscal del municipio de Maicao, mediante el articulo uno 
(1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el/la señor (a): 
FLOR DOMINGA MARIN TORRES, identiÀcado(a) con cédula 
de Ciudadanía No.57,295,304 de SANTA MARTA, tiene un 
predio ubicado en la CALLE 1D No. 27-37 BARRIO “NAZA-
RETH”, cuenta con una extensión superÀciaria de CIENTO 
TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS (133MTS2), Este 
Predio se encuentra comprendido en las siguientes medidas 
y linderos:
POR EL NORTE: mide (7 ML) y colinda con la CALLE 1D en 
medio

POR EL SUR: mide (7 ML) y colinda con predios de MARIA 
FUENTES
POR EL ESTE: mide (19 ML) y colinda con predios de BELIN-
DA PUSHAINA
POR EL OESTE: mide (19 ML) y colinda con predios de DE-
VISON FERNANDEZ
Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10), días hábiles de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.
Se expide en Maicao el día 06 del mes de mayo de 2026.
NICOLAS GOMEZ IGUARAN TECNICO DE EJIDOS Y BAL-
DÍOS MUNICIPALES

SECRETARIA DE PLANEACIÓN - 1100

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien Àscal del municipio de Maicao, mediante el artículo uno 
(1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el/la señor (a): 
ENDER YEFER PALACIO FINCE, identiÀcado(a) con cédula de 
Ciudadanía No. 1, 124, 001,685 de MAICAO- LA GUAJIRA, 
tiene un predio ubicado en la CALLE 1 No. 17ª -27 BARRIO 
“LA CONCEPCION”, cuenta con una extensión superÀciaria 
de DOSCIENTOS DIECIOCHO PUNTO CINCUENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS (218,57MTS2), Este Predio se en-
cuentra comprendido en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE: mide (9,30 ML) y colinda con la CALLE 1 
en medio

POR EL SUR: mide (10 ML) y colinda con predios de CARLOS 
PALACIO
POR EL ESTE: mide (22,65 ML) y colinda con predios de MA-
RIA JOSEFINA PALACIO
POR EL OESTE: mide (22,65 ML) y colinda con predios de 
CELIA PALACIO
Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10), días hábiles de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.
Se expide en Maicao el día 07 del mes de mayo de 2026.
NICOLÁS GOMEZ IGUARAN TECNICO DE EJIDOS Y BAL-
DÍOS MUNICIPALES

EDICTOS

Sus opiniones son bien
 recibidas en el siguiente e-mail:
columnistas@diariodelnorte.net

En horas de la tarde de 
ayer martes un fuerte ac-
cidente de tránsito tipo 
choque entre una camio-
neta y una motocicleta 
dejó como resultado un 
joven identificado como 
Jhon León de 17 años de 
edad, gravemente herido, 
informaron algunos testi-
gos del suceso.

Los hechos se registra-
ron sobre la calle 15 con 
carrera 14 del municipio 
de Fonseca al sur de La 
Guajira, en donde al pare-
cer la persona que condu-
cía la camioneta se voló la 
señal de pare impactan-
do al joven que iba en la 
motocicleta, expulsándo-
lo varios metros.

El joven tras el fuerte 
impacto fue auxiliado y 
llevado en un mototaxi 
a la urgencia de la E.S.E 
Hospital San Agustín de 
Fonseca, donde recibió 
atención médica oportu-
na y fue valorado a ver si 
debido a la gravedad de 
las heridas deba ser remi-
tido a un centro de mayor 

El joven fue auxiliado y llevado en un mototaxi a la 
urgencia de la E.S.E Hospital San Agustín de Fonseca.

El joven fue identificado 
como Jhon León.

por algunos residentes de 
esta zona, en donde an-
teriormente ya se han re-
gistrado varios accidentes 
debido a la imprudencia 
de conductores y la falta 
de acciones por parte de 
la Administración Munici-
pal, para contrarrestar es-
tos hechos que ponen en 
riesgo la vida de personas.

complejidad en San Juan 
del Cesar.

Hasta el lugar del acci-
dente llegaron las autori-
dades competentes para 
iniciar las investigaciones 

y poder determinar las 
responsabilidades de este 
hecho lamentable que 
tiene luchando por su 
vida al adolescente.

Según lo informado 

En la Casa de la Cultura Manuel Antonio Dávila

Policía de Turismo forma a jóvenes Guardianes en San 
Juan del Cesar para proteger el patrimonio cultural
En el marco de la estrate-
gia ‘Turismo Responsable’ 
la Seccional de Protección 
y Servicios Especiales a 
través de su Grupo de Pro-
tección al Turismo y Pa-
trimonio Nacional, realizó 
una visita pedagógica a la 
Casa de la Cultura Manuel 
Antonio Dávila, en el mu-
nicipio de San Juan del 
Cesar.

La actividad contó con 
la participación de jóve-
nes integrantes del pro-
grama Guardianes del 
Turismo, quienes recibie-
ron formación sobre la 
importancia histórica y 
cultural de este emble-
mático lugar del sur de La 
Guajira.

Durante la jornada, los 

La Policía de Turismo fortalece valores ciudadanos, in-
centiva el turismo responsable y forma líderes juveniles.

buenas prácticas turísticas 
y culturales dentro de su 
comunidad.

Asimismo, la Policía de 
Turismo fortalece valores 
ciudadanos, incentiva el 
turismo responsable y for-
ma líderes juveniles com-
prometidos con la pre-
servación de la historia, 
la cultura y los atractivos 
turísticos de San Juan del 
Cesar para las futuras ge-
neraciones.

La Policía Nacional re-
afirma su compromiso 
con la formación integral 
de la juventud guajira y 
continuará desarrollando 
acciones que articulen se-
guridad, cultura y turismo 
en beneficio de toda la 
comunidad.

uniformados orientaron 
a los jóvenes con el obje-
tivo de generar sentido 
de pertenencia, amor por 
sus raíces y compromiso 

con la conservación del 
patrimonio cultural. La 
iniciativa busca que los 
participantes se convier-
tan en multiplicadores de 

Pérdidas materiales deja incendio en una  
vivienda en el corregimiento de Palomino
Una vivienda resultó afec-
tada por un incendio 
registrado en el corregi-
miento de Palomino, so-
bre la Troncal del Caribe. 
Afortunadamente, el he-
cho solo dejó pérdidas 
materiales, mientras que 
los ocupantes de la casa 
salieron ilesos.

De acuerdo con las prime-
ras versiones, la emergencia 
habría sido ocasionada por 
un corto circuito. Además, 

Al parecer se presentó un 
corto circuito.

los fuertes vientos que se 
presentaban en la zona con-
tribuyeron a la rápida propa-
gación de las llamas.

Frente a lo ocurrido, inte-
grantes del comité de paro 
de la cabecera municipal 
de Dibulla señalaron que 
las constantes interrupcio-
nes del servicio de energía 
eléctrica podrían estar rela-
cionadas con este tipo de 
incidentes. Explicaron que 
muchos electrodomésticos 

permanecen conectados a 
la red eléctrica y, cuando se 
restablece el servicio, pue-
den presentarse variaciones 
o picos de voltaje que gene-
ran riesgos de cortocircuitos 
e incendios.
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Estudiante de Uniguajira fallece luego  
de caer del piso 13 de un hotel en Maicao

Sería el segundo caso en este reconocido lugar

En horas de la noche del 
lunes se vivió otro trágico 
suceso en las instalacio-
nes del Hotel Maicao In-
ternacional, mejor cono-
cido como Juan Hotel, en 
la calle 12 con carrera 10 
del centro del municipio 
fronterizo, cuando se re-
portó el fallecimiento de 
un joven que habría caído 
del piso 13, informaron las 
autoridades de manera 
preliminar.

Por el momento la víc-
tima ha sido identificada 
como Hael Barba, de 22 
años de edad, reconoci-
do fotógrafo en Maicao y 
estudiante de la Univer-
sidad de La Guajira, de 
quien aún se desconoce 
en qué motivos se encon-
traba en las instalaciones 
del reconocido hotel. Por 
ahora no ha habido un 

pronunciamiento concre-
to sobre las circunstancias 
que rodean su muerte.

Hasta el momento se 
conoce que el joven ha-
bría caído desde el piso 
13 del hotel, causándole 
lesiones de extrema gra-
vedad que le provocaron 
su fallecimiento de ma-
nera inmediata. Hasta 
el sitio llegaron las au-
toridades competentes 
quienes adelantan las in-
vestigaciones para deter-
minar las causas de este 
hecho.

Miembros de la Policía 
Nacional y del Cuerpo 
Técnico de Investigación 
(CTI) llegaron al lugar para 
los actos de urgencia, pro-
cedieron a la inspección 
técnica al cadáver y el 
traslado a la morgue de 
Medicina Legal de Maicao, 

donde le realizarán la ne-
cropsia correspondiente.

Asimismo, los investiga-
dores judiciales iniciaron 
las labores de vecindario 
y verificación de las cáma-
ras de seguridad del hotel, 
con el fin de establecer si 
se trató de un caso de sui-
cidio, accidente o si esta-
ba en compañía de otras 
personas cuando ocurrió 
el hecho.

Mientras tanto, la co-
munidad maicaera se en-
cuentra alarmada ante el 
nuevo caso que se registra 
en este reconocido hotel 
de Maicao, ya que en el 
mes de mayo pasado, un 
joven también perdió la 
vida al caer del piso 13. La 
víctima era Jorge Andrés 
López Campo, de apenas 
17 años de edad, caso que 
causó gran conmoción.

Se conoció que Hael Barba habría caído del piso 13 del 
hotel, causándole lesiones que le provocaron su muerte.

Iba a visitar a su mamá

Joven wayuú es asesinado presuntamente para robarle 
su moto en la carretera Cuatro Vías – Uribia
En horas de la mañana 
de ayer martes 23 de ju-
nio se registró un nuevo 
hecho violento en la ca-
rretera que va de Cuatro 
Vías hacia Uribia, donde 
un joven fue asesinado 
de varios disparos por su-
jetos armados que al pa-
recer intentaron hurtarle 
su motocicleta, informa-
ron algunos testigos del 
caso.

La víctima de este he-
cho fue identificada como 
Geifer Amaya Ojeda, de 24 
años de edad, natural del 
corregimiento de Macho-
bayo, zona rural de Rioha-
cha, quien terminaba su 
carrera profesional en la 
Universidad de La Guajira 

La víctima fue identificada como Geifer Amaya Ojeda, 
de 24 años, natural de Machobayo, Riohacha.

en el programa de Educa-
ción Física, además, perte-
necía a la etnia wayuú y se 
dirigía a visitar a su mamá 
en Uribia.

Según las primeras ver-
siones, el joven se movi-
lizaba en su motocicleta 
cuando fue interceptado 
por sujetos que intenta-
ron despojarlo de la moto, 
pero al no lograr su obje-
tivo decidieron dispararle 
dejándolo gravemente 
herido a un costado de la 
vía, mientras los crimina-
les huyeron del lugar con 
rumbo desconocido.

Algunos conductores 
que pasaban por la zona 
lograron auxiliarlo y llevar-
lo a un centro asistencial 

en el municipio de Uribia, 
y aunque llegó con vida, 
al poco tiempo de recibir 
atención médica falleció 
producto de los disparos 
que recibió en su humani-
dad, informaron algunos 
testigos.

Se pudo conocer que 
el cuerpo del joven será 
llevado hasta la morgue 
de Medicina Legal de 
Maicao, para practicarle 
la necropsia correspon-
diente, asimismo, las au-
toridades competentes 
iniciaron las investigacio-
nes con el fin de determi-
nar el móvil de este cri-
men y dar captura a los 
sujetos de quitarle la vida 
a este joven wayuú.

Era natural del municipio de Manaure

Identifican al hombre wayuú asesinado de  
varios disparos en la comuna 10 de Riohacha
En las últimas horas se dio 
a conocer la identidad de 
la persona asesinada la 
tarde del lunes 22 de junio 
en el Distrito de Riohacha. 
Se trata de Diego Andrés 
Pushaina Pushaina, de 25 
años de edad, natural del 
municipio de Manaure.

Es de recordar que has-
ta horas de la tarde del 
lunes se encontraba en 
la morgue de Medicina 
Legal de Riohacha, como 
Cuerpo No Identificado 
(CNI), pero algunos fami-
liares lo reconocieron y 

Diego Andrés Pushaina 
Pushaina, fallecido.

Luego de cometer el 
ataque a bala los crimi-
nales huyeron del lugar a 
bordo de una motocicleta 
con rumbo desconocido, 
mientras que, algunos ve-
cinos al percatarse de lo 
ocurrido avisaron a las au-
toridades policiales quie-
nes llegaron a la escena 
del crimen y acordonaron 
a la espera de las autori-
dades competentes.

Seguidamente llega-
ron miembros del Cuerpo 
Técnico de Investigación 
(CTI) de la Fiscalía seccio-

nal La Guajira, quienes 
procedieron a los actos 
de urgencia, recolección 
de evidencias y labores 
de vecindario como parte 
del inicio de las investiga-
ciones para determinar 
el móvil de este hecho 
violento e identificar a los 
asesinos.

notificaron de quién se 
trataba la persona que fue 
asesinada en un acto vio-
lento en la capital de La 
Guajira.

Es de recordar que los 
hechos se registraron en 
plena vía pública de la ca-
lle 50 con carrera 11Bis del 
barrio La Mano de Dios en 
la comuna 10 del Distrito 
de Riohacha, cuando el 
hombre caminaba por el 
sector y fue interceptado 
por sujetos que sin mediar 
palabra le dispararon has-
ta dejarlo sin signos vitales.
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